Requisitos para PASANTIA ​- ELECTIVA

Aquellos alumnos que quieran realizar una pasantía en lugar de una materia electiva, deben entregar a la Escuela, entre el, la constancia de pasantía, en la cual deben especificarse los siguientes datos:

- Duración de la pasantía

- Horario a cumplir

- Actividades a realizar 

- Resumen curricular del tutor institucional
La pasantía como electiva solo puede ser realizada a partir de 8vo. Semestre.
Les recuerdo que solo podrá inscribirse la pasantía como 

electiva hasta dos veces, siempre y cuando esta se realice en diferentes instituciones.
